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Extracto de la sesión del día 23 de 
Octubre de 1888.

(Continuación).

En el expediente sobre proyecto 
de construcción de un camino 
vecinal desde Gillaperlata á la 
carretera de Cereceda á Laredo, 
diose cuenta del oficio del Alcalde 
de Gillaperlata remitiendo copia 
certificada de la escritura de re
mate del trozo 2.° del expresado 
camino vecinal, cuyas obras fue
ron adjudicadas en favor de D. 
Nicolás Villarías Fernandez, veci
no de Trespaderne, en la cantidad 
de 41571*48 pesetas, como mejor 
postor en la subasta que se celebró 
ante aquella Corporación el dia 20 
de Enero de este año; y la Comisión 
acuerda quedar enterada de dichos 
documentos.

En el expediente sobre construc
ción del paso (titulado El Peñedo, 
en la carretera provincial de Uz- 
quiza á Rezares, se acordó aprobar 
el presupuesto adicional formado 
por la Dirección de carreteras pro
vinciales, importante 3832 pesetas 
16 céntimos.

Se acordó devolver á D. Luis 
González, vecino de Castrillo de la 
Reina, contratista de los acopios 
de piedra para la conservación de 
la carretera de Salas al límite de la 
provincia de Soria, la fianza que 
constituyó en garantía de su com
promiso.

Se acordó aprobarla liquidación 
general de los acopios suministra
dos por el contratista D. Ignacio 
Ralgañon para la conservación de 
la carretera de Salas de los Infan
tes al límite de la provincia de 

Soria, y que se le satisfaga, previa 
la expedición de la certificación 
correspondiente por la Dirección 
de carreteras provinciales, la can
tidad de 2452 pesetas 9 céntimos, 
que con las 2598*82 que se le pa
garon por obra ejecutada en Marzo 
de 1887 forman la suma de 5050 
pesetas 91 céntimos.

Así bien acuerda la Comisión 
que se devuelva al repetido con
tratista D. Ignacio Balgañon el 
depósito que constituyó en garan
tía de su compromiso.

Vista la cuenta que el Alcalde 
de Villarcayo ha remitido con ofi
cio de 17 del actual de gastos car
celarios de aquel partido judicial 
correspondientes al año económico 
de 1886-87; y resultando que no 
acompaña á la misma certificación 
del acta de sesión celebrada el 24 
de Abril de este año por la Junta 
de Alcaldes de aquel partido judi
cial en que se dice fué aproba
da por unanimidad, la Comisión 
acuerda ordenar á aquella autori
dad local que remita el documento 
de que queda hecha referencia.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Angel de la Peña, vecino de 
Villarcayo, á nombre de D. Fran
cisco Gallo Rodríguez y D.a Amalia 
Alonso Porres, como heredera de 
su finado padre D. Bernabé, al
zándose de un acuerdo del Ayun
tamiento de aquella villa por el 
que se ha determinado no consig
nar en el presupuesto municipal 
del presente año económico la can
tidad de 2073 pesetas 95 céntimos 
como anualidad correspondiente 
para el pago de 10369 pesetas 75 
céntimos que dicen se les adeuda, 
faltando á un acuerdo anterior del 

Ayuntamiento: se acordó prevenir 
al Alcalde que remita copia certi
ficada del acuerdo apelado, del de 
27 de Mayo de este año en que se 
resolvió una instancia sobre pago 
de dicho crédito, del de 30 de Ju
nio último en que á su vez se re
solvió otra instancia referente á la 
deuda mencionada, y copia tam
bién certificada del presupuesto 
del corriente año económico.

Así bien se acordó que para in
formar con el debido conocimiento 
de causa acerca de la instancia de 
D. Ignacio Rodríguez, vecino de 
Sotillo de la Rivera , alzándose 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito en que se 
desestimó la pretensión de que se 
construyera un matadero fuera del 
pueblo, el Alcalde remita la dili
gencia de notificación hecha al 
recurrente del mencionado acuer
do apelado de 29 de Julio próximo 
pasado.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de 
Cubillo del Campo correspondiente 
al primer trimestre del presente 
año económico por la cantidad de 
52 pesetas 21 céntimos á que as
ciende su verdadero importe.

En el expediente sobre aproba
ción de la cuenta del servicio de 
bagajes suministrados en La Pue
bla de Arganzon en el año econó
mico de 1887-1888, diose cuenta 
de un oficio del Sr. Gobernador 
trasladando otro del Alcalde de 
aquella localidad en que mani
fiesta que el contratista del expre
sado servicio en el cantón de Mi
randa de Ebro en el año económico 
mencionado D. Cipriano Salazar 
se niega á satisfacer la cuenta del 
expresado servicio, importante 215 

pesetas 99 céntimos, á pesar de lo 
acordado por la Diputación en se
sión de 24 de Abril de este año; y 
la Comisión acuerda contestar á 
aquella autoridad local que insista 
en reclamar al contratista la can
tidad expresada, y ordenar á este 
que la haga efectiva en el preciso 
término de 15 dias.

Vistos los informes emitidos por 
el Oficial del Archivo provincial y 
por la Contaduría con referencia á 
las cuentas municipales obrantes 
en sus respectivas dependencias 
respecto á si han sido arbitradas ó 
arrendadas las fincas cuya excep- 
cepcion de venta ha sido solicitada 
por varios pueblos de la provincia: 
la Comisión acordó que se tras
mitan dichos informes al Sr. Go
bernador civil de la provincia á los 
efectos procedentes.

Habiendo sido subsanados los 
defectos observados en las cuentas 
cuyos distritos municipales se ex
presa á continuación, la Comisión 
acuerda proponer al Sr. Goberna
dor civil la aprobación de las mis
mas en la forma en que se hallan 
redactadas.

Villayerno Morquillas 1885-86, 
cuyo cargo asciende á 2236*19 pe
setas y la data á 2180*20, quedando 
una existencia de 55*99. Revilla 
Cabriada 1885-86, cuyo cargo im
porta 4863*39 pesetas y la data 
4066*67, con una existencia de 
796*72. Acinas 1885-86, cuyo car
go y data ascienden á igual suma 
de 2562*40 pesetas.

No habiendo podido conseguir 
que D. Fabriciano Santos Viñé y 
D. Benigno Bustindey, Alcalde y 
Depositario que respectivamente 
fueron en el año económico de 
1883-84 en el distrito de Villalde- 



miro, devuelvan contestado el plie
go de reparos formulado á la cuen
ta municipal de dicho año, no 
obstante los recordatorios que al 
efecto se les han dirigido: la Co
misión acuerda que se dirija un 
nuevo y último oficio al Alcalde 
de dicho pueblo, previniéndole que 
inmediatamente haga saber á los 
cuentadantes expresados que si en 
el preciso término de. 20 dias no 
remiten contestado el pliego de 
reparos ya indicado se propondrá 
el fallo de la cuenta, deduciendo 
de la data las partidas reparadas.

Se acordó la devolución de la 
cuenta municipal de San Clemente 
del Valle correspondiente al ejer
cicio de 1884-85, para que se cum
pla con lo que determinan los ar
tículos 161 y siguientes de la vi
gente ley Municipal.

Para proponer al Sr. Gobernador 
civil la resolución que proceda 
respecto de la cuenta municipal 
del distrito de Arenillas de Riopi- 
suerga, correspondiente al ejerci
cio de 1884-85, la Comisión acuer
da: l.°, que se ordene al actual 
Alcalde se presente á recoger di
cha cuenta ó persona de su con
fianza debidamente autorizada, á 
fin ¿de que haciendo comparecer 
ante su autoridad al que ejerció 
durante dicho periodo D. Epifanio 
Merino, y poniéndole do manifies
to la misma, le requiera autorice 
los documentos á él correspondien
tes, con los cuales se halle confor
me ó exponga las causas ó motivos 
que tenga para no hacerlo, lo cual 
se hará constar por diligencia que 
extenderá el Secretario del Ayun
tamiento y firmarán todos los asis
tentes al acto; y 2.°. que una vez 
practicada esta diligencia, sea so
metida al exámeny censura de las 
Corporaciones municipales en con
formidad á lo dispuesto en la ley 
orgánica de los Ayuntamientos, y 
verificado la remitan á esta Supe
rioridad en el plazo de un mes.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Revilla Vallegera el certificado 
que se le tiene reclamado, expre
sivo de las cantidades que en el 
año económico de 1868-69 se co
braron para cubrir atenciones mu
nicipales y conceptos por que se 
verificó, al objeto de fijar con 
exactitud el cargo de la cuenta 
municipal de dicho año: la Comi
sión acuerda que se recuerde este 
servicio, previniéndole que de no 
cumplirlo en el término de 20 dias, 
se le impondrá la multa de 15 pe
setas, con que queda conminado.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas ocho de la noche.

Burgos 23 de Octubre de 1888,— 
El Vicepresidenteinterino, Andrés 
Aldea. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoclracto ele la sesión del día 26 
de Octubre de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Setien, González de Medi
na, Villanueva, y Alíaro, diose 
lectura del acta de la anterior de 
23 del actual y quedó aprobada.

Se acordó por mayoría de votos 
declarar exceptuado al mozo Zaca
rías Blanco Hernaez, alistado y 
declarado soldado sorteable en el 
reemplazo de este año por el Valle 
do Valdelaguna, como compren
dido en los artículos 69 y 85 de la 
ley de reemplazos vigente.

Diose lectura de la Memoria 
redactada por el Secretario, que la 
Corporación ha de presentar en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 98, núm. 2.°, déla ley pro
vincial, á la Diputación cuando se 
constituya en el mes de Noviembre 
próximo, y se acordó aprobarla y 
que se proceda á su impresión.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador partici
pando que en el Real Monasterio 
de Santo Domingo han tomado el 
hábito de San Benito en calidad de 
novicios para las Misiones de Ul
tramar los jóvenes Saturnino Cas- 
trillo Alameda, Leandro Franco 
Pérez, Antolin Pablos Villanueva, 
Juan Pelayo Lerena, Basilio Alio
na Caños, JesusManuel del Alamo 
Espeja, Gaspar Perez García, Fru
tos Ortega Cañizar y Ensebio Gil 
y Salas.

Se acordó que el Arquitecto 
provincial pase al pueblo de Pre
sencio con el fin de que reconozca 
el edificio destinado á casa consis
torial y manifieste si está ó no en 
condiciones de ser habitada.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr. Gobernador, fechada 
en 25 del actual, remitiendo 28 
comunicaciones de la Administra- 
de Impuestos y Propiedades de la 
provincia en que se piden informes 
acerca de si han sido arbitrados ó 
arrendados desde el año 1835 los 
terrenos cuya excepción de venta 
ha sido solicitada por varios pue
blos de la provincia, y se acordó 
que informen el Oficial del Archi
vo y la Contaduría, con referencia 

á las cuentas que obren en sus 
respectivas dependencias sobre 
dicho particular.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo la comuni
cación que ha recibido del Sr. No
tario Archivero de este distrito 
Notarial fechada en 24 del cor
riente en que participa que el 
Ayuntamiento de esta Capital le 
ha oficiado haciéndole presente 
que no está obligada aquella Cor
poración á facilitar localesá don
de puedan trasladarse los legajos 
de dicho Archivo Notarial, que se 
hallan en el piso 3.° del Palacio 
provincial; pero que la Alcaldía 
gestionará con el limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia para ver si 
el repetido Archivo puede insta
larse en el Palacio de Justicia, y 
la Comisión acordó quedar ente
rada y que se esté á lo resuello por 
la misma sobre el particular hasta 
que la Diputación determine lo 
que considere procedente.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Coronel Jefe de la 
zona militar de Vitoria trasladan
do la Real orden inserta en el dia
rio oficial del Ministerio de la 
Guerra de 18 del actual, en que se 
declara que no ha lugar á celebrar 
un sorteo supletorio respecto del 
mozo Celedonio Federico Conde, 
alistado por el Ayuntamiento del 
Valle de Mena para el reemplazo 
de este año, á quien se ha levan
tado la nota de prófugo por esta 
Comisión, y que sea incluido con 
arreglo á los artículos 96 y 142 de 
la ley entre los mozos del llama
miento próximo.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Cardeñadijo participando 
que el mozo Serafín Calvo Sanz, 
incluido en el alistamiento de 
aquel distrito para el reemplazo 
de 1886, y declarado soldado sor
teable en revisión el dia 12 de 
Febrero último, ha fallecido el 
dia 22 del actual en el incendio 
de la casa del vecino D. Julián 
Rodrigo, de quien era sirviente; y 
la Comisión acuerda ordenar á 
aquella autoridad local que re
mita la certificación de óbito del 
expresado mozo expedida por el 
Juzgado municipal.

Se acordó estimar el recurso in
terpuesto por Esteban Saiz, vecino 
de Villamayor de los Montes, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito por el que se 
concedió á Ramón Gil, de la propia 
vecindad, una parcela de terreno 
de la vía pública, y declarar la 

nulidad de dicha enagenacion.
Examinado el expediente ins

truido á instancia de D. Marcos 
Cantera Blanco, vecino de Adrada 
de Haza, y Alcalde que fué en el 
año económico de 1885-86, recla
mando contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de 15 de Enero de 
este año en que se le negó la pre
tensión que hizo en 16 de Noviem
bre de 1887 de que dicha Corpora
ción abonase al recurrente 62 pe
setas 50 céntimos que había ingre
sado en arcas municipales en el 
expresado año económico como 
Alcalde, procedentes del remate 
de la taberna adjudicado en favor 
de Santiago Brabo; y resultando 
que el municipio realizó como 
tenía derecho de hacerlo la can
tidad de 125 pesetas, importe total 
del expresado remate, sin que en 
tal concepto haya ingresado otra 
suma: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso.

En el expediente formado á ins
tancia de D. Julián Villareal Es
teban, vecino de Fresnillo délas 
Dueñas, recurriendo contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que le ha sido nega
da su pretensión de que se le eli
minase de un repartimiento girado 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal correspondiente 
al año económico de 1886-87, dio
se cuenta del oficio del Sr. Gober
nador, fechado en 28 de Setiembre 
último, trascribiendo un oficio del 
Alcalde de aquel pueblo en que 
manifiesta que no ha sido posible 
encontrar el repartimiento que se 
hiciera en el año económico de 
1886-87, en que se impuso al recla
mante D. Julián Villareal la cuota 
de 100 pesetas que reclama, y que 
el D. Julián Villareal ha convenido 
con el Ayuntamiento en no pedir 
ni reclamar contra el repartimien
to mencionado, por todo lo cual 
pide que se le releve de la multa 
con que se le ha conminado; y la 
Comisión acuerda que se justifique 
en forma si el recurrente ha desis
tido ó no de su reclamación y que 
á este efecto se ruegue al Sr. Go
bernador que oficie al Alcalde pre
viniéndole remita dicha justifica
ción en un término breve.

Dada cuenta del expediente pro
movido á virtud de instancia de D. 
Tomás Tamayo, vecino de Valles, 
pidiendo que se haga responsable 
á I). Andrés Acitores, Concejal que 
fué en el año de 1884, de los per
juicios que ocasionó al reclamante 



con el derribo de un pajar verifi
cado bajo el fundamento de que 
obstruía la via pública; y resul
tando que la corporación munici
pal en vez de resolver sobre la 
instancia mencionada se limitó á 
informar sobre ella: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede ordenar á aque
lla corporación que,previa audien
cia del D. Andrés Acitores, falle 
categóricamente sobre la petición 
de D. Tomás Tamayo, notificando 
á ambos la resolución que recaiga, 
y que para que el expresado Aci
tores pueda producir sus descar
gos ante el Ayuntamiento se le 
provea desde luego por el Gobier
no civil de la certificación á que se 
refiere el otrosí del escrito que 
presentó al Sr. Gobernador con 
fecha 10 de Agosto próximo pasa
do y que forma parte de este ex
pediente.

Se acordó que quedasen sobre la 
mesa hasta la sesión próxima los 
expedientes sobre provisión de va
rias plazas vacantes de peones ca
mineros, á fin de que la Comisión 
formule su propuesta á la Diputa
ción, en cumplimiento de lo que 
determina el art. 5.° del regla
mento aprobado por la Diputación 
para la organización y servicio de 
los peones camineros de la pro
vincia.

Vistos los informes emitidos por 
el Oficial del Archivo provincial y 
por la Contaduría con referencia á 
las cuentas municipales obrantes 
en sus respectivas dependencias 
respecto á si han sido arrendados 
ó arbitrados los terrenos cuya ex
cepción de venta ha sido solicita
da por varios pueblos de la pro
vincia, la Comisión acuerda que se 
trasmitan dichos informes al Sr. 
Gobernador civil.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la noche.

Burgos 26 de Octubre de 1888.= 
El Vicepresidente interino , An
drés Aldea.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 30 de 
Octubre de 1888.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los Sres. 
González de Medina, Cuadrao, Vi- 
Hanueva, y Alfaro, diose lectura 
del acta de la anterior de 26 del 
actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
asuntos de quintas, adoptándose 
los acuerdos siguientes:

Merindad deMontija.— 1886.— ' 
Timoteo López Villasante, núm. 4: 
soldado sorteable.

Vizcaínos.—1888.—Juan Sebas
tian y Sebastian, núm. 4: exento.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden del Ministerio de la 
Gobernación en que se resuelve en 
favor del Ayuntamiento de Burgos 
la competencia suscitada entre el 
mismo y el de Logroño sobre pre
ferente derecho á la inclusión del 
mozo Manuel Vidiella Alcalde en 
sus respectivos alistamientos para 
el reemplazo de este año.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador trasladando una 
Real órden, comunicada también 
por el Ministerio de la Goberna
ción, en que se revoca el fallo de 
esta Corporación que declaró exen
to como hijo único de viuda pobre 
en sentido legal al mozo Victor 
Delgado Ortega, incluido en el 
alistamiento de Ocon de Villafran- 
co para el reemplazo de este año; 
y la Comisión acuerda quedar en
terada de dicha resolución y que 
se tenga en cuenta al formar las 
listas que deben remitirse á la zona 
militar correspondiente.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de otra Real órden 
comunicada por el mismo Ministe
rio, en que, revocándose el fallo 
apelado de esta Corporación que 
declaró soldado sorteable en la re
visión de este año á Vicente Calvo 
Perez, alistado en Poza de la Sal 
para el reemplazo de 1886, por 
haber fallecido su padre y haber 
cesado en tal concepto la excepción 
qué venia disfrutando desde el año 
de su reemplazo, se le declara 
exento.

Se acordó que se diese cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria del oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo la comu
nicación del limo. Sr. Presidente 
déla Junta local de prisiones de 
esta Capital, á la cual acompaña 
la instancia dirigida á dicho Sr. por 
Darío Sagredo y Miguel, deman
dadero de la cárcel del partido ju
dicial de esta Capital, pidiendo 
que se le conceda por la Corpora
ción provincial un aumento de 
sueldo por el servicio que presta á 
los presos correccionales.

Así bien se acordó que se diera 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria de otra 
comunicación del Sr. Gobernador 
trascribiendo otro oficio del limo. 
Sr. Presidente de la Junta de pri
siones, en que se hace presente la 

conveniencia de instalar talleres y 
escuela pública en la Cárcel cor
reccional de esta Capital con el fin 
de promover la instrucción y mo
ralidad de los presos.

Diose cuenta de otra comunica
ción del Sr. Gobernador trasladan
do la Real órden, comunicada por 
el Minisleiio déla Gobernación, 
en que revocándose el acuerdo ape
lado de esta Comisión que en la 
revisión de este año declaró solda
do sorteable al mozo Felipe Mar
tínez Requejo, incluido en el alis
tamiento de San Martin de Rubia
les para el reemplazo de 1886, y 
que venía disfrutando la excepción 
de hijo único de viuda pobre, se 
determina que continúe disfrutan
do esta excepción en razón á que 
la madre sigue siendo pobre en 
sentido legal y el mozo reune las 
demás condiciones de la excep
ción; y la Comisión acuerda que
dar enterada de dicha resolución 
superior y que se tenga en cuenta 
al formarse las listas que deben 
remitirse á la zona militar.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase al pueblo de Gamonal 
con el fin de reconocer los desper
fectos del pozo de aguas potables 
que utiliza aquel vecindario.

Dada cuenta de la comunicación 
del Director del colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, 
remitiendo otro en que D. Lucas 
Martin Arranz, Inspector, Maestro 
de Caligrafía y Secretario de aquel 
Establecimiento, ha renunciado el 
expresado cargo por haber sido 
nombrado Maestro de la Escuela 
pública de las Huelgas, y mani
festando el expresado Director 
que ha nombrado interinamente 
al Maestrosuperior D. Manuel Mar
tínez Gutiérrez hasta que la Dipu
tación verifique el nombramiento 
en propiedad: la Comisión acuerda 
aprobar dicho nombramiento inte
rino y que se anuncie desde luego 
la vacante por término de 30 dias, 
dándose cuenta del expediente á 
la Diputación para la provisión 
definitiva.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Vizcaya participando 
que la niña sordo-muda Maria de 
las Mercedes Rovira y Sanca, na
tural de Bilbao, ha sido pensiona
da por aquella provincia para que 
ingrese como alumna en el Cole
gio de sordo-mudosy de ciegos de 
esta Capital; y la Comisión acuerda 
contestar que puede desde luego 
ingresar en dicho Colegio, rogan

do á la Corporación expresada se 
sirva remitir el expediente instrui
do, y que se dé conocimiento de 
esta resolución al Director á los 
efectos expresados.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando una co
municación del Secretario de la 
Comisión auxiliar del camino de 
Bercedo, en que manifiesta que 
dicha Corporación, enterada del 
acuerdo de la Diputación provin
cial de 21 de Abril último, ha 
resuelto manifestar á la misma 
que si bien en la actualidad por 
falta de recursos con que aten
der á la conservación de los tro
zos de dicha carretera que aun 
son propiedad de los accionistas, 
se ha suspendido dicha conserva
ción, no se halla abandonado aquel 
camino y en manera alguna están 
renunciados los derechos que so
bre él tienen los accionistas; y la 
Comisión acuerda quedar enterada 
y que se dé cuenta con sus ante
cedentes á la Diputación provin
cial en su próxima reunión ordi
naria.

Diose lectura del oficio del Sr. 
D. Manuel Martínez Añíbarro, Jefe 
de la Biblioteca provincial, parti
cipando que desde el dia último 
de este mes cesará en el desempe
ño del expresado cargo por tener 
que tomar posesión en l.° de No
viembre próximo del cargo, para 
el cual ha sido nombrado por Real 
órden de 15 del actual, de Catedrá
tico numerario del Instituto de 
Guipúzcoa, y expresando con tal 
motivo su gratitud por los favores 
que ha recibido de la Diputación 
provincial; y la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se dé cuen
ta á aquella en su próxima reu
nión ordinaria.

Diose cuenta de otra comunica
ción del mismo Sr. dando conoci
miento de que quedará encargado 
del servicio de la Biblioteca el as
pirante D. Alberto Cuesta Gredi- 
11a, nombrado con arreglo á la 
Real órden de 6 de Octubre de 
1869 como alumno de la Escuela 
superior de Diplomática, sin retri
bución algnua.por lo cual expresa 
que vería con satisfacción que se le 
concediera la gratificación de 500 
pesetas asignadas en el presupues
to provincial para el Bibliotecario, 
toda vez que realmente debe des
empeñar el cargo; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Así bien quedó enterada la Co-



misión del oficio del Director de 
carreteras provinciales participan
do regresos de varios empleados 
de asuntos del servicio.

Diose lectura del oficio del limo. 
Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad remitiendo seis 
ejemplares de cada modelo redac
tado por aquel Centro superior 
con el fin de que puedan dirigirse 
al mismo con uniformidad los da
tos estadísticos de Hospitales, Ca
sas de Maternidad, Hospicios, etc., 
á que se refiere la Real órden de 
l.° de Agosto último; y la Comi
sión acuerda que la Dirección in
terina de la Casa provincial de 
Beneficencia manifieste el número 
de ejemplares que necesite de ca
da modelo con el fin de que la 
Corporación provincial pueda pe
dirlos á aquel Centro superior.

Vista la instancia de D. Eulogio 
García Moral, Secretario cesante 
del Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes, residente en Tordomar, 
pidiendo que se le confiera una 
comisión de apremio contra los 
Ayuntamientos morosos en la re
misión de las cuentas municipales, 
la Comisión acuerda que informe 
sobre ella la Contaduría.

El Sr. Aldea, Presidente, dió co
nocimiento á la Corporación de 
una carta particular que habia re
cibido del limo. Sr. D. Diego Arias 
de Miranda, Director general de I 
Obras públicas y Diputado á Cortes 
por esta provincia, en que da co
nocimiento de haber celebrado una 
larga conferencia con el Director 
de la Empresa del Ferrocarril del 
Norte, el cual le significó su deci
dido propósito de hacer la prolon
gación de la línea de Segovia hasta 
Burgos, como lo comprueba la for
ma que han dado á la Estación de 
Segovia, que sería absurda por los 
retrasos que ocasiona hoy en el 
servicio, si no estuviera hecha con | 
el propósito de prolongarla; que 
además le dió antecedentes y datos 
que le probaron tiene bien estu
diado el negocio; y que habién
dole instado para que una vez de
cididos á hacerlo lo hicieran cuan
to antes, le dijo que si los produc
tos de la línea, que hoy son muy 
satisfactorios, seguían en la misma 
proporción durante los dos prime
ros meses del año próximo, con
tara con la seguridad de que él 
mismo vendría á pedir la subasta; 
debiendo advertir el expresado Sr. 
Arias de Miranda que le exigió el 
ofrecimiento de que la Diputación 
de Burgos, inmediatamente des

pués que se subastara la línea hasta I 
Aranda, habia de hacer el depósito 
para pedir enseguida la subasta 
hasta Burgos, porque ellos querían 
hacerla línea sin interrupción, y 
que así se lo ofreció; y la Comisión 
acuerda haber oído con agrado di
cha manifestación y que se den las 
gracias al Sr. Arias de Miranda.

Se acordó conceder al Ayunta
miento de Hoyuela autorización 
para litigar con D. Felipe Santa 
Maria, apoderado que ha sido de 
aquella Corporación en esta Capi
tal, con el objeto de obligarle á que 
rinda cuentas y entregar el saldo 
que resulte contra él.

Se acordó ordenar al Director de 
carreteras provinciales que pro- | 
ceda por sí á la recepción defini
tiva de las obras ejecutadas por el 
contratista en los kilómetros 30, 
32 y 33 de la carretera provincial 
de Ibeas á Pradoluengo, y aprobar 
la cuenta de gastos de reconoci
miento remitida por el Sr. Inge
niero Jefe, importante 65 pesetas, 
y que se pase á Contaduría para su 
abono.

También se acordó que dicho 
funcionario reciba por sí solo las 
ejecutadas por el contratista D. 
Donato Ontañon en el trozo l.° de

I la carretera de Salas al límite de 
la provincia de Soria, y que pase á 
Contaduría para su abono la cuen
ta de gastos de reconocimiento re
mitida por el expresado Sr. Inge
niero Jefe, importante 70 pesetas.

En el expediente sobre estudio 
de la carretera provincial de Ce
rezo á Pancorbo y construcción del 
trozo comprendido entre Cerezo y 
el empalme con la de Belorado á 
Tormantos, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador fechado en 27 
del actual trascribiendo otro del I 
Sr. Ingeniero Jefe de obras públi
cas en que manifiesta que recono
cido detenidamente el puente cons
truido sobre el rio Tirón, y el 
mencionado trozo de carretera de 
que forma parte, ha encontrado: 
1,°, que el referido puente se halla 
bien construido y con arreglo en 
un todo á las condiciones de la 
contrata, por lo cual puede abrirse 
al tránsito público: 2.°, que adhe
rido al estribo izquierdo del citado 
puente es indispensable construir 
un muro que defienda la márgen 
del mismo lado del rio y evite que 
en las avenidas pueda la corriente 
atacar por detrás el mencionado 
estribo y poner en peligro su esta
bilidad y la del puente todo: y 3.°, 
que el trozo de carretera está

construido en sus principales ele
mentos con arreglo al pliego de 
condiciones, pero sin la debida 
consolidación, opinando que hasta 
tanto que esta se verifique por 
medio del rodillo comprensor, 
conforme á lo dispuesto en las 
condiciones facultativas, no puede 
autorizarse su apertura al tránsito 
público; y la Comisión acuerda 
ordenar al Director de carreteras 
provinciales que disponga lo con
veniente para que se lleven á efec
to por el contratista las obras de 
consolidación de la vía propuestas 
por el Sr. Ingeniero Jefe, y mani
fieste si el muro cuya construcción 
se propone estaba ó no previsto en 
el proyecto del puente, y aprobar 
la cuenta de gastos de confronta
ción rendida por el Sr. Ingeniero 
Jefe, importante 65 pesetas, y que 
pase á Contaduría para su abono.

En los expedientes sobre provi
sión de 6 plazas de peones camine
ros, vacantes en las carreteras pro- 
ciales: vistas las instancias pre- 
vinsentadas por los aspirantes, la 
Comisión, cumpliendo lo dispuesto 
por el art. 5.° del Reglamento 
aprobado por la Diputación para

I la organización del servicio de 
peones camineros en 27 de Mayo 
de 1872, acuerda proponer á la 
misma á todos los aspirantes, ex
cepción hecha de Francisco Ma
rina y Justo Averasturi, que no 
reunen los requisitos legales exi
gidos en las convocatorias.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido á instancia 
de D. Manuel Rico y Gil, vecino 
de esta Capital, pidiendo que se 
suspendan los procedimientos de 
apremio que estaba instruyendo 
el Ayuntamiento de Castrogeriz 
contra él como apoderado que ha 
sido de aquella corporación para 
el pago de lo que esta supone que 
la está adeudando.

En el expediente instruido para 
que se obligue á los Ayuntamien
tos de esta provincia á que pre
senten las cuentas municipales de

I que se hallen en descubierto desde 
el año económico de 1868-69 hasta 
el de 1885-86, diose cuenta del in
forme de Contaduría acompañando 
la relación de las corporaciones 
municipales que se hallan en des
cubierto en este servicio, sin que 
hayan producido resultado el aper
cibimiento, la conminación y la 
imposición de multa por no haber 
utilizado el plazo de 30 dias que

I se les concedió para ello en acuer

do de 18 de Setiembre último; y]a 
Comisión acuerda proponer al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
se nombren comisionados que las 
formen de oficio á costa de los 
morosos.

Así bien acuerda la Comisión 
declarar incursos en el máximum 
de la multa que determina el ar
tículo 184 de la ley municipal á los 
Ayuntamientos que no han remi
tido la cuenta del año económico 
de 1886-87, cuya multa deberán 
remitir en el papel correspon
diente en el término de 10 dias, 
previniéndoles por medio de una 
circular publicada en el Boletin 
oficial que si en este mismo plazo 
no se reciben las cuentas, se adop
tarán contra los morosos las demás 
medidas que procedan.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido de Aranda 
de Duero correspondiente al año 
económico de 1885-86, la Comisión 
acuerda que se formule el oportu
no pliegos de reparos, expresivo 
de los particulares que se detallan 
en el informe del negociado, fe
chado en 27 del actual, y se remita 
al Alcalde para que conteste á ellos 
en el término de 15 dias.

En vista de la queja formulada 
por el Alcalde de Revilla del Cam
po contra los pueblos agregadosá 
aquel cantón que no quieren con
tribuir al servicio de bagajes, la 
Comisión acuerda manifestar á 
aquella autoridad local que puede 
obligar á los Ayuntamientos de 
Quintanalara, Torrelara, Jurisdic
ción de Rara y Mambrillas de tara 
á que formen y le remitan inme
diatamente los padrones de los ve
cinos que tengan carros y caballe
rías ó que en otro caso nombren 
una persona de su confianza en 
aquel cantón que se encargue de 
levantar el servicio que pueda 
ocurrir en los dias que les corres
ponda.

Se acordó que quedara sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido á instancia 
de D. Juan de Maria y D. Francisco 
García Molinero, vecinos de Salas 
de los Infantes, alzándose de una 
providencia del Alcalde en que se 
les negó la intervención de dicha 
autoridad en la práctica de una 
información testifical relacionada 
con la cuenta municipal de aquel 
pueblo correspondiente al ano 
económico de 1885-86.

(Continuará).
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